
 

Política de Derechos Humanos 
 



 

 

 

En AZ Publicidad estamos comprometidos a desarrollar nuestras operaciones bajo 
principios de responsabilidad social, ética empresarial y cumplimiento legal. Nuestra 
estrategia corporativa reconoce la importancia de los Derechos Humanos como eje 
central de nuestras prácticas. Este compromiso no solo aplica a nuestros 
colaboradores, sino también a nuestros proveedores, clientes, socios comerciales y 
demás personas con las que nos relacionamos. 

Este documento establece los principios y normas que rigen nuestro actuar, y 
constituye una herramienta fundamental para asegurar que nuestras relaciones 
comerciales se desarrollen con un alto nivel de compromiso ético, social y legal. 

Objetivos de nuestras políticas 

Como AZ Publicidad buscamos que en nuestra empresa se respeten los derechos 
humanos y se cumplan todas las leyes, promoviendo un ambiente de trabajo seguro, 
justo, transparente y responsable tanto dentro de la organización como con quienes 
trabajamos.  

Para nuestra empresa es primordial regirnos bajo los siguientes criterios: 

✓ Cumplir con la legislación salvadoreña y los tratados internacionales sobre 
derechos humanos, aplicables a las operaciones de la empresa tanto a nivel 
local como en su relación con mercados de exportación. 
 

✓ Fomentar la concientización y formación continua de los empleados y socios 
comerciales sobre la importancia de los derechos humanos y su integración 
en las actividades diarias de la empresa. 
 

✓ Ofrecer canales fáciles y seguros para presentar quejas o denuncias 
relacionadas con derechos humanos. 
 

✓ Comunicar de forma clara y abierta las acciones y avances que hacemos como 
empresa en el respeto y promoción de los derechos humanos. 
 

✓ Implementar medidas efectivas para prevenir, mitigar y remediar impactos 
negativos relacionados con los derechos humanos, identificando riesgos y 
corrigiendo cualquier situación que pueda afectar a las personas vinculadas a 
la empresa. 
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Desaprobamos cualquier acto de discriminación, el trabajo forzado, la trata de 
personas y el trabajo infantil, por lo que buscamos una alta diligencia para la 
resolución de conflictos en materia de derechos humanos que este apegada a 
nuestros criterios y procedimientos internos.  

Entre los Derechos Humanos que como empresa nos comprometemos a proteger 
en el desarrollo de nuestras actividades, se incluyen también los siguientes: 

✓ El trabajo infantil y trabajo forzoso: desaprobamos el trabajo infantil y 
cualquier forma de trabajo forzado. Como compañía nos comprometemos a 
garantizar que todos nuestros colaboradores sean mayores de 18 años (edad 
estipulada por la ley de El Salvador). Además, toda relación laboral debe ser 
voluntaria y libre de cualquier presión o coerción indebida. 
 

✓ Condiciones laborales y pago: ofrecemos una compensación monetaria de 
acuerdo con la ley establecida por El Salvador, respetando el salario 
establecido para nuestro sector y toda norma relacionada al sueldo y salario 
como lo son las prestaciones, horas de trabajo y horas de sobretiempo.  
 
Buscamos tener el espacio adecuado para que nuestros colaboradores 
puedan laborar en condiciones óptimas, higiénicas y con el equipo de 
seguridad acorde al trabajo que desempeñan.  
 

✓ Trato justo para todas las personas, sin importar sus diferencias: promovemos 
el respeto e igualdad de oportunidades y trato, sin importar el origen étnico, 
color de piel, discapacidad, orientación sexual, género, discapacidad u opinión 
política o cualquier otro motivo. Condenamos cualquier acto de 
discriminación, abuso físico, verbal, psicológico o sexual.  
 

✓ Libertad de asociación y negociación colectiva: reconocemos y respetamos el 
derecho de todos nuestros colaboradores a la libre asociación y a participar en 
procesos de negociación colectiva, conforme a lo establecido en la legislación 
laboral de El Salvador y en los convenios internacionales aplicables. 
 

Esta política aplica a todos los niveles de la organización y forma parte de nuestro 
compromiso con los derechos humanos y las buenas prácticas laborales. 
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Revisión y Aprobación  

 

El documento ha sido revisado y aprobado por Gerencia General.  

 



 


